
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Partido Revolucionario Institucional

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Partido Revolucionario Institucional - Tabasco, presenta el Programa Anual de Trabajo de
Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres del Ejercicio 2025.

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

ELEMENTOS PARA LA
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA
POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO

17/10/2025 17/10/2025 $71,059.91
PAT2025/PRI/TAB/LPM/CFLPM/

1

TALLER LIDERAZGO POLÍTICO DE
LAS MUJERES

20/06/2025 20/06/2025 $71,059.91
PAT2025/PRI/TAB/LPM/CFLPM/

2

Total $142,119.82



PAT2025/PRI/TAB/LPM/CFLPM/1 - ELEMENTOS PARA LA
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE

GÉNERO

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido Revolucionario Institucional

1. Partido

Partido Revolucionario Institucional

2. Nombre del PAT

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

3. Nombre del Proyecto

Folio:

Subrubro:

PAT2025/PRI/TAB/LPM/CFLPM/1 - ELEMENTOS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA
EN RAZÓN DE GÉNERO
B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Difundir algunos elementos con los que se cuenta hoy en día para erradicar la violencia en razón de género, de
manera que pueda proveer las herramientas eficientes a todos los militantes y simpatizantes de nuestro instituto
político. La Conferencia dará a conocer herramientas digitales adecuadas con las que se cuentan hoy día. Para
concientizar a la ciudadanía en general que la violencia en razón de género puede ser erradicada.

Metas: Mejorar y Fortalecer el conocimiento sobre la Violencia en Razón de Género. Dirigido a un aproximado de 150
personas. Se logrará a través del foro donde se den a conocer los elementos impresos y digitales para erradicer
la Violencia en Razón de Género. En un aproximado de 3 meses

SIN REGISTRO

(Número de asistentes con calificación aprobatoria) / (Número de asistentes que presentaron la
evaluación) * 100

Indicador de aprobación global de actividades de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul

Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

17/10/2025 17/10/2025Inicio Fin:

Cobertura TABASCO

Total de 150

Beneficios y/o población MUJERES Y HOMBRES MAYORES DE 18 AÑOS

Cobertura del ámbito nacional o TABASCO

Estimado de asistentes (Hombres): 50.  Rango de Edad: 18-99.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 100.  Rango de Edad: 18-99.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2025/PRI/TAB/LPM/CFLPM/1 - ELEMENTOS PARA LA
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE

GÉNERO

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido Revolucionario Institucional

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Conferencias Contratación Agencia Organizadora
todos los servicios incluidos (ponente,
material didáctico, sonido equipo de
proyección, reconocimientos, invitación,
diseño, imagen, publicidad, coffe break,
etc).

1 $71,059.91 $71,059.91

Subtotal: $71,059.91

Total: $71,059.91

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Conferencias 17/10/2025 17/10/2025

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

VERONICA MORENO CORDOVA
RESPONSABLE
PROYECTO

MARTIN OCTAVIO RIVERA VIRGILIO
SECRETARIO DE
FINANZAS Y

10. Justificación

Descripción Se detectó que en el estado de Tabasco, hoy día no se cuenta con la suficiente información que nos provean
elementos eficientes para concientizar a la ciudadanía en general, que la violencia en razón de género puede ser
erradicada. Como ciudadanos tenemos la responsabilidad de conocer el verdadero significado de Violencia en
Razón de Género. Con la proyección de las herramientas y los medios digitales con los que contamos actualmente
podemos identificar una situación de esta naturaleza, de la cual sabremos cómo abordar. El foro nos permite llegar
a más ciudadanos que desconocen del tema, pese a ser una problemática que nos concierne a todos.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos

Descripción

12. Observaciones

Descripción Eventos y Actividades sujetas a las condiciones y disposiciones sanitarias que dicte las autoridades
correspondientes a covid-19 y/o influenza, las cuales podrán transitar entre las modalidades virtuales y
presenciales.

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2025/PRI/TAB/LPM/CFLPM/1 - ELEMENTOS PARA LA
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE

GÉNERO

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido Revolucionario Institucional

VERONICA MORENO CORDOVA

Cadena original:

Cargo: RESPONSABLE PROYECTO

Nombre:

MARTIN OCTAVIO RIVERA VIRGILIO

Cadena original:

Cargo: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

Nombre:



PAT2025/PRI/TAB/LPM/CFLPM/2 - TALLER LIDERAZGO POLÍTICO
DE LAS MUJERES

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido Revolucionario Institucional

1. Partido

Partido Revolucionario Institucional

2. Nombre del PAT

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

3. Nombre del Proyecto

Folio:

Subrubro:

PAT2025/PRI/TAB/LPM/CFLPM/2 - TALLER LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Fortalecer las habilidades de Liderazgo, Negociación y Comunicación de las Mujeres. Para que participen
activamente en la toma de decisiones políticas y sociales. Militantes, Simpatizantes y sociedad civil en general. A
través de Material didáctico que tiene como finalidad promover la equidad de género y el empoderamiento en
espacios púiblicos y de poder.

Metas: Lograr que al menos el 80% de las participantes desarrollen habilidades de liderazgo, negociación y
comunicación estratégica. Dirigido a un aproximado 150 militantes, simpatizantes y sociedad civil. Se pretende
logar el objetivo a través del diálogo y material didáctico impartido en este taller. Se realiza para la toma de
decisiones, promoviendo su participación activa en espacios de poder. Taller que se desarrollará en un lapso de
3 meses hasta su realización.

SIN REGISTRO

(Número de asistentes con calificación aprobatoria) / (Número de asistentes que presentaron la
evaluación) * 100

Indicador de aprobación global de actividades de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul

Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

20/06/2025 20/06/2025Inicio Fin:

Cobertura TABASCO

Total de 150

Beneficios y/o población HOMBRE Y MUJERES MAYORES DE 18 AÑOS

Cobertura del ámbito nacional o TABASCO

Estimado de asistentes (Hombres): 50.  Rango de Edad: 18-99.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 100.  Rango de Edad: 18-99.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2025/PRI/TAB/LPM/CFLPM/2 - TALLER LIDERAZGO POLÍTICO
DE LAS MUJERES

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido Revolucionario Institucional

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Talleres Contrato Agencia Organizadora servicio
todo incluido (ponente,  material
didáctico, sonido, equipo proyección,
reconocimientos, invitación, diseño
imágen, publicidad, coffe break, etc).

1 $71,059.91 $71,059.91

Subtotal: $71,059.91

Total: $71,059.91

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Talleres 20/06/2025 20/06/2025

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

VERONICA MORENO CORDOVA
RESPONSABLE DE
PROYECTO

MARTIN OCTAVIO RIVERA VIRGILIO
SECRETARIO DE
FINANZAS Y

10. Justificación

Descripción A pesar de los avances en la representación femenina, persisten barreras culturales que limitan su acceso y
desarrollo en roles de liderazgo. Responde al compromiso de fomentar una sociedad más equitativa y democrática,
empoderando a las mujeres para que impulsen iniciativas y políticas públicas que reflejen sus necesidades y
perspectiva. Empodera a las mujeres: Provee herramientas de liderazgo, negociación y comunicación les permite
enfrentar desafios culturales, sociales y políticos que limitan su participación.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos

Descripción

12. Observaciones

Descripción Eventos y actividades sujetas a las condiciones y disposiciones sanitarias que dicten las autoridades
correspondientes a Covid-19, Influenza u otros; las cuales podrán transitar entre las modalidades virtuales y
presenciales.

VERONICA MORENO CORDOVA

Cadena original:

Cargo: RESPONSABLE DE PROYECTO

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2025/PRI/TAB/LPM/CFLPM/2 - TALLER LIDERAZGO POLÍTICO
DE LAS MUJERES

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido Revolucionario Institucional

MARTIN OCTAVIO RIVERA VIRGILIO

Cadena original:

Cargo: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

Nombre:

Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

Ejercicio: 2025

Número de folio del PAT2025/PRI/TAB/LPM

Nombre del Partido Partido Revolucionario Institucional

Fecha y hora de 09/12/2024 21:41:15

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.


